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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 252/1973, de 22 de febrero. por el que
cesa como Consejero del Consejo de Economía Na
cional don José María AguirreGonzalo.

De acuerdo con· el articulo unico de la Ley treinta y 'dos/mí!
novecientos sesenta y ocho, de veintisiete de- julio, sobre ed-&d
máxima para el desempeño de determinados cargos,

Vengo en disponer ceSe como Consejero del Consejo de Eco
nomía Nacional don José María Aguirre GOl"l.zalo, agradeciéndole
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, ,dado en Madrid a
veintidós de febrero de mil novecientos sete,?-ta y _tres_

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 25.1/1973, de 22 de febrero, por el que se
dispone cese como Conse;ero de Economía Nacional
don José Ros Jimeno.

De ,acuerdo con el artículo único de la Ley treinta X dos/mil
noveCIentos sesenta y ocho, de veintisiete de julio, sohre edad
máxima. para el desempeño de determinados Cargos,

Vengo en disponer cese como Consejero del Consejo de Eco
nomía Nacional don José Ros Jimeno,agradedéndole los ser
vicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de febrero ,de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO fRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLAhlCO

DECRETO 254/1973, de 22 de febrero. por el que se
nombra Consejero de Economia Nacional a do'!
Javier lrastorza Revuelta.

En uso de las atribucione~ que mecoilfiere el artículo segun
do de ,la Ley de cuatro de junio de mil novecif'l1f.Qs cuarenta y
el articulo segundo del Decreto de trece de septiembre de mil
novecientos cincuenta y siete,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo de Economía Na
cional a don Javier Trastorza Revu~lta,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de febrero dem"il.novecientos setenta y tres.

FRA~CISCOFRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 255/][17.1, de 22 de fehrero, Dor el que .;:c
nombra Conse;ero de FCOl'lomia. Nac¡.onal a don 0-2
briel Solé Villalonga.

En uso de las atribuciones que me confiere el (lrtículo segun
do de .Ia Ley de cuatro de jUllio de mil HGvecientos cuarenta y
el art~culo segundo del Decreto de trece de septiombre de mil
noveCIentos cincuenta y siete,

. Vengo en .Q.ombrar Consejero del Consejo de. Economía Na
CIOnal a don Gabriel Solé ViUalonga,

.As.í !o dispongo por el presente Decrdo, dado en Madrid a
vemtldos de febrero de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno
LUIS CARRERO BLANCO '

ORDEN de 10 de febrero de 197.1 por la que se
numhra al Sargento ele lnfanteria don Pedro Castro
.'\Jarti.n instructor de Automóviles del Servicio de
Purque y Talleres de Sallara.

Ilmo. SI'.: En atención a las drcun~tanc¡as que concurren
en el Sargento de lnrantería aon Pedro Castro Martín,

Esta Presidencia del Gobiemo, de conformidad con la pro
puesta do V. 1. y en uso de h:l.s f8cultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha t~nido a.:'ien nombrarle Instructor de
Automóviles del SClvicio de Parque V Talleres de la Provincia
de Sahara, en cuyo cargo percibirá su sueldo y demús remuw'>
raciones reglamentarias· de acueF:!o con lo establecido en la
legislación vigente, cesando en el qUe v8'1ia desempeúando en
la Policía Territorial de la expresada Provincia.

Lo que participo a V. 1. para su debido cOl;ocimiento y efec~

tos procedentes
Dios guarde a V 1. mw::hos aiios
Madrid, 10 de f0brem de 1973

CABRERO

llmo. Sr. Dipoch!r ge¡wl'al de PrOl11oción de Sahara.

ORDLN deJO d.e febrer'o de 19,3 por la que se
dispone el cese del Maestro Iln~ional don Lorenzo
Je,ús Gonzalez A.lvnrez en el Se "vicio de Enseñan
:w qu~ se menciona.

lJmo. Sr.: En aplicación del articulo 12 de la Ley 60/1967,
de 22 de íulio, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien
dispcner 01 cese del Maestro nacional don Lorenzo Jesús Gon
zález Alvarez -A !:lEC1091í8~ en el Servicio dp Ensenanza de la
Provincia de Sahara, pasando a disposición de! Ministerio de
Educación y Cie:1Cia para que ]e asigne destino en las condi
ciones establecidas en el pÚlTafo 2." dEl citado articulo ]2.

Lo que participo a V. 1. para 'iU dd)ido conocíniÍcnla y ef(',c
tos procedente'».

Dios guarde a V T, muchos aúo".
Madl'id, 10 de febrero el::, ¡gn.

C,\RHEHO

Ilmo. Sr. Directo!' general de P¡'Oill()ción de Sil-hal-a.

onDEN de 12 de febrero de 19íJ. conlplementaria
de 'la de 25 de enero anterior, por la que se nom
bran funcionarios de! CuerDo Administrativo de la
Administración Civil ele! E.~tado a qu.ienes supera·
1"(l/1 las pruebas &ele-:tivcts turno lib'·e. convocadas
por Orden de 9 de ;urdo de 1971.

limo. Sr.: Por Orden de '-'.sta Prw:,~denc¡a del Gobierno de
25 de enero ptlsado y a propuesta de la Escuela Nacional de
Administración Pública fueron r~f)rr'brados funciona ríos del Cuel'
po Administrativo de la Adminj::;ü-adón Civil del Estado los
aspirantes Que superaron las prtrebClS se~ectivas para ingre~o en
dichrj Cueq)o, que fueron: coovocddas por Orden de 9 de junio
de 1971.

La Escuela Nacional d,~ Administración Púhlica ha fOl'nlUlado
propuesta adicional a favor de un it"ipinmtn qUe cumplió los re
quL,.,tos para su nombramiento y ha rea.lizado el curso de for
mación y el períod() de prácticas.

En su virtud e"ta Presidencia del Gobierno 8cucrda nombrar
a don Eugenio Pérez López, que nació el 18 do noviembre
de 1951, funcionario del Cuerpo AJnánistr-ativo de Adminisira
ción Civíl del Estado, inscribiéndole en el Registro de Personal
con el ñúmero A02PGOO9141, y adsc'rihiéndole al Ministerio de
Industria, Madrid, debiendo figurar dentro de los funciona
rios do su misma promoción. entre don Julio Gutiérrez Diez,
número de Registro de Personal A02PG009073, y doña Do
lores Domingo Rodríguez, número de Registro de Persone.1
A02PGOO9074, por h~mer obtenido 64,55 puntos,


